
ÍÑ) XiX EL POPULAR NÜM. 9.015

DIARIO ROUTICO HfDKRKIfDISKlK
Funcfttlar: Don Migual Parillan García.   oireotar: Pao Torouato Tárrago }y Mateos.

PRECIOS D S  SUSCRICION
ün Madrid; ün raes, e r».; Triiuestre, |2. Kn provincias; Trimee’.re, jg i b ., por corresponsal, 

It- kn el Kxtraniero, 30. hn Portugal, 24- hu Ultramar, 60-
Los eomnnicadoB y demás mserciones en el texto del periódico, 5 j  |0 re- linea. Annneios á UN lEAL linea á losenscritores, y doble precio á los que no lo sean.
Los annncios cerrados á precios convencionales. Toda la correspondencia se dirigirá al Admi­

nistrador del periódico D. Antonio Novillo y Mañas.

OBSERVACIONES.
PARÍS: Aat'-cia fr i. rRcügaiuj-iOrtugues»de D. O. A. Saavedra, rué BlvicU, 38. única ftoari%-ia 

recibir lo» nmuncio» frunceses.
ELT 

meío
vengan cartiflcadas. Las cantidades qne i 
La mano de periódicos de 25 ejemplares, 3 reales.

M ADRID VIERNES 4  D S NOVIEM BRE DE 14Ú7.

SANTO DE MAÑANA. 

San Ztoarias.

Los humos de Huelva.

II.
Como indicábamos ayer, des­

cansa en tres bases principales la 
razon qne nos asiste para combatir 
las calcinaciones al aire libre de 
los minerales de oobre.

En primer lugar, la correspon­
diente ¿  la salud pública; en aegun* 
do, lo que pertenece á loa graves 
perjuicios que dichas calcinacio­
nes hacen a la agricultura de la 
provincia de Huelva: en tercer lu‘ 
gar, el derecho legal, apoyado y 
robustecido en los resultados que 
hoy por desgracia ae tocan.

El derecho legal, mirando la 
cuestión bajo sus caracteres natu­
rales parece á pi imera vista que si 
la empresa, en virtud á la escri­
tura de venta por ia cual las minas 
de Rio-Tinto pasaron á su poder; 
pero todo derecho de esta índole 
claudica inmediatamente qne ura 
fuerza mayor y  mas poderosa vie-r 
ne á interponerse en la cnestion.

por eso mismo se niega el de­
recho que tiene un buque de en­
trar en nn puerto ouando viene de 
algún punto infestado: por eso tam­
bién no se mira el gran perjuicio 
que se irroga al comercio, que con 
perfecto derecho ha llenado el bu­
que de mercancías, sino quo se le 
pone por delante la ley de Sanidad 
que no se cuida de los daños que 
puede causar á un tercero cuando 
se trata del bien general.

En el; mismo oaso puede consi­
derarse á la empresa de las minas 
de Río-Tinto, pues el derecho de­
jaría de serlo ü n  luego oomo se 
consintiese que la menoionada 
empresa siguiera practicando sus 
operaciones a costa de la destruc­
ción casi completa de to la una 
provincia.

Hay mas.
Aparte de las considereciones 

generales que se desprenden de lo 
que dejamos manifestado, enoon­
tramos en una Hoja publicada es­
tos dias pasados sobre la cuestión 
de los humos, los datos siguien­
tes-

1.*" Que en 1879 una comisiou 
compuesta de ilustrados ingenie­
ros de minas visitó la provincia de 
Huelva, y  comprobó la acción des­
tructiva de los humos sobre el ter­
reno,

2.° Que 500,000 toneladas de 
mineral, ó sea uuos 87.000.000 de 
metros cúbicos arrojados á la at­
mósfera, afectaban á 200.000 hectá­
reas de terreno.

3.® Que desde 1879 al 1886 
han aumentado de tal modo las cal­
cinaciones, que hoy arrojan citafro. 
cientos Inilloncs de metros cúbicos 
de gas: y por consiguiente, la pro­
porción de perjuicios sube á ana 
cifra incalculable que cada dia se 
hace más patente, como lo demues­
tran los pueblos eu sus justísimas 
razones.

Ante estos datos que están com­
probados; anta otros muchos que 
aduciríamos, ¿puede considerarse 
como un derecho el que la Compañía 
tiene sobre las minas de R ío-T in ­

to? En el terreno legal podrá admi­
tirse tal derecho por coexistir un 
contrato, pero cuando el contrato 
es vicioso y  causa gravísimos per­
juicios, superiores en nn todo, el 
derecho no existe, no debe exis­
tir.

Oigamos sobre la materia, lo 
que se dice respecto de derecho 
comuu en la Soja  publicada hace 
dias, dentro de un periódico:

t£l derecho coman ee bien claro en : 
España. {

Nadie puede atentar á la propiedad j 
ajena ni mermarla, ni hacer en ella I 
daño, eino en virtud de ley ó con ve- i  
nio. (Sentencias de 3 de Diciembre de 
1857.—7 Ootnbro 1865). , j.

Nadie podrá obrar en su propiedad 
contra derecho ni en jperj uicio de ter­
cero. (Sentencia de 27 de Octubre 
1866).

La ley (xceptúa natural mente los 
caeos de fuerza mayor. Si se rompe un 
horno ds fundición de miuerales y los 
hamos destrayen árboles y siembras 
entonces ee aplica la regla del art. 74 
de la ley de minas.

La idemnizacion. £1 daño delibera­
do y constante es an delito, y s./lo 
pnede hacerse al amparo de una Ipy, y 
de acnerdo con el precepto constita- 
cional qae dispone qne nadie pnede ser 
privado ue su propiedad eia previa 
dealaracion de utilidad pública, previa 
iiem..izacion.

¿D-aéndp se h u declarado de utili­
dad pública los humos de Haelva? 
¿Qaiáa lo ha declarado?

Lis Compañías intentaron en 1880 
qae esta declaración se hiciera. En 
efecto, se presenló un proyecto de ley 
qae ti iinstre jurisoonaulto señor Col 
meiru, hoy fiscal del Tribaaal Sapre- 
mo, enterró en la Comisión del Sena- 
do. Dicho proyecto de ley y la real or­
den qae lo procedió no están en vigor, 
pero en eeta rral orden se dice que 
¡ae calcinaciones son Aiuso foU- | 
rado.»

Ahora bien; expuestas las ante­
riores razones sobre el derecho oo- L 
mun, nos apoyaremos en el prinoi- . 
pal ó fundamental de uno do los 
preceptos mas importantes, aplica- . 
bles al oaso presente, *

El precepto constitucional se . 
apoya en que nadie puede ser pri­
vado de su propiedad sin previa de­
claración de ntilidad pública. ¡I

¿Es de utilidad pública la supre­
sión de las calcinaciones al aire li­
bre? i

Si. !
Luego la propiedad de la empre- ¡ 

sa sobre las minas de Río-Tinto, ' 
claudica desde el punto y hora que 
estáu declarados pericialmente los 
perjuicios que los humos han pro­
ducido, producen y  están produ­
ciendo.

Surge de aqui uua seganda cues­
tión.

Para privar de la propiedad de 
una cosa á su verdadero dueño por 
razones de utilidad y conveniencia 
pública, es fundamento legal el 
ayalú j  de dicha oosa y  la indemni­
zación correspondiente. Esto es ló ­
gico.

Pero si es derecho de la Compa­
ñía en el caso de rescindir el con­
trato, ¿cómo no ha de ser el que 
esca iudemnioe á la provincia de 
Huelva, que ha destruido su arbo­
lado, que ha abrasado sus cose­
chas, que dejalas tierras de baldío, 
que aniquila todas las produc­
ciones hortícolas y que trastorna 
por último, la higiene de una pro­
vincia que cuanta con 6 partidos 
judióla es, con 77 ayuntamientos,

que tiene de población 210.641 
habitantes y  posee de superficie 
1,200.090 hectáreas?

¿Cómo no indemnizar á su vez 
los daños causados en su produc­
ción forestal, donde abundan los 
castaños, los nogales, los cerezos, 
las encinas y  los alcornoques?

¿Cómo no indemnizar los pastos 
asolados, las semillas abrasadas, 
los cereales consumidos y hasta 
los daños que se irrogan á la ga­
nadería, que es allí importante,con 
especialidad la del ganado de 
cerda?

¿Oómo no indemnizar los frutos 
de la parte llana de la provinci , 
donde florecen los oliven, los na­
ranjos, las higueras, los limoneros, 
las viñas, etc., etc,?

Si el derecho es favorable, como 
no puede menos de serlo, á la íu- 
demnizaoion de la compañia de 
Rio-Tinto, en el caso Je rescindir 
el contrato existente, el mismo de­
recho tiene que ser también favo­
rable para la provincia do Huelva.

Y, por último, considerados ba­
jo  todos sus aspectos la cuestiou 
legal, tal oomo la presenta la Hoja 
á la que nos hemos referido, la ley 
que permite la destrucoioq de la 
propiedad sin declaración de utili­
dad pública, sin indemnización, 
sin aprecio, es una ley inicua, y 
debo reformarse.

La ley no permite las calcinacio­
nes al aire libre; la ley no permite 
que nadie sea d .-spojado de su pro­
piedad sin que en v.-rtud de uu in­
terés nacional así se disponga.

Las leyes actuales prohíben las 
calcinaciones.

La ley de minas de 1859 4istin- 
gue en primer lugar entre ¡as in­
dustrias mineras y  las industrias 
de beneficio del miueral. Estas se­
gundas no caen bajo su esfera de 
aooion, y  no les dedica mas que 
uu articulo, el 74 en el que dice 
que estas industrias se regirán con 
arreglo al derecho comüa y.á las 
disposiciones de policía y sani­
dad.

La industria minera ningún da­
ño produce á la provincia de 
Huelva. La iulustria metalúrgica 
es la que la destruye y arruina.

E' articulo de la ley de minas 
dice así:

<Art. 74. Sntodo loque sea rela­
tivo á Iks ofícims de bsn«fício efe mi­
nerales y LO ee halle determinado en 
este capitulo, regirán las reglas de 
derecho comon aplioables á los demás 
establecimientos indastriales, y ee 
obeerv&ráa loe reglamentos y órdeoes 
desanidad y policia.

Este articulo fue adicionado eu 
1868, )■ esta adición,, aunque hecha 
con cierto fin, no lo modifica en 
pooo ni en mucho, pues uo es un 
precepto imperativo, sino una 
consecuencia que cree lógica.

Dice asi:

l e y  de 4 de Marzo de 1878.
Att. 74............  En sn consecaencis,

los daños ocasionados en arbolado y 
siembras por hamos, gases y snblima- 
ciones procedentes de les hornos de 
uua oficina de beneficio, serán in 
demnizados por el dneño de esta, >

Deja la ley de minas íntegra la 
cuestión »1 derecho común y  á las 
disposiciones de policía.

Nos agrada el sentido de nn artlca­
lo escrito por La OpitUon, diario mi­
nisterial, tratando de demostrar qne 
la inamovilidad en el profesorado ofi­
cial, aparte de ser patrocinio de la de­
sidia y amparo de la ratina, ha venido 
á determinar un lamentable atraso en 
cnanto á instrucción pública se re- 
fiere-

En efecto; al abrigo do la inamovi- 
lidad, parapetado detrás de la cáte­
dra, qne considera oomo suya, el pro 
fésor—y onste qae so habla en téaie 
general— ni piensa en segair el movi­
miento de las ideas, ni aun ee entera 
de qne hay ea el mando quien piensa, 
quien escribo, quien inventa, y se li­
mita á repetir oada día, dnrante apa 
hora, las lecciones mismas qae dijo 
en el año anterior, qae eon, sin variar 
panto ni coma, las qne explicaba á 
nnesfros pa ires, hace veinticiaco años.

Las enseñanzas, los procedim ientos, 
las colecciones de texto, loa litro s  de 
coD snlU  8)D b)y, pouo m as. poco m é­
nos, los m iem os qae eran hace vein ti­
cin co  años.

La [ciencia, ein embarga, se «les 
arrolla, adefenta á pasos agigantados, 
puede U-icirsa qne aei como ti hombre 
en su natural deesnvo T.miento expe­
rimenta variieioues observables en 
detsrmiaalos períoios de tiempo, ía 
ciencia se renqsya casi por completo, 
cnando menos en an sentido de expo­
sición y de aplicación cada cinou años, 

i En este desventnrado pais, la ratina 
i preside á todo, hasta en la instrucción 

pública, y eu eso consiste eHamenta* 
ble atraso que en todos loe órdenes ee 
observa al menos en la esfera de H> 
oficia], y si algún progreso útil ee 
realiza siempre es debi.lo á la iuiciati' 
va individual, insuficiente para llevar 
au virifícHiora savia ¿ todos los ramos 
de U actividad humana.

Esto es lo qae todo el mnndo se pre­
gunta y lo qne nadie sabe á panto fijo, 
y la gravedad de este asunto nace de Ja 
respetabilidad del Sr. Camachô  como 
entidad financiera; del prestigio del 
Gobierno, desairado en este casó con­
creto por nn establecimiento de crédi­
to muy importante qae no puede vivir 
en guerra con él; y de la seriedad dal 
Banco Hipotecario, qne no debo com­
prometer su crédito y su porvenir 
arriesgándose en eábalas politicas aje­
nas á sn misión.

Se hallan en Madrid los diez toros 
de diferentes ganaderias que han de 
ser lidiados en la corrida qne organiza 
«El Gran Pensamiento.

El esmero con que han sido escogi­
dos por los ganaderos y lo onidadas 
qae haa -eidu las conducciones noe ha­
cen concebir la esperanza de qne será 
ana corrida notable, al menos en cnan­
to Bfc refiere al gaqado.

El apartado de la corri !a se verifi­
cará el domingo 6 á ias nneve de la 
mañana, si el tiempo lo permite.

L'js billetes para esta fiesta signeo 
vendiéndose en el despacho de la pla­
za, (Victoria, 7, frente al Pasaje).

A ser ciertae las noticias telegráfi- 
Oae que comanica ó La Iberia, diario 
ministerial, su correspocsal en Tánger 
la corte áherifñana ha comnnícado ór­
denes para que sean in vitados loe mo­
tos notables de todos los baja latos del 
imperio para una reunión qne se ha 
dece'ebraren Meqainez, con objeto 
de discutir larf bases porqde ee han de 
regir los representantes del snltán en 
la anunciada craferdiícia de Madrid.

En esta reanion se tomarán acner- 
dos importantes respectó al porvenir 
de Marruecos en la eveatnalidad de 
que pueda tener un de.enlacé fatal la 
enfermedad del saltan.

La delegación qUe se dispone á sa­
lir de Tánger para acudir al llama- 
mifaüto.del emperador, trati de ocalUr 
á toda Costa el verdadero objeto del via 
j«, simulando qae lleva solamente la 
misión de felicitar al sultán y ofrecerle 
machos regalos.

8i estas notrc'ae so confirman no 
cabe dudar, y de ello nos alegrumoBj 
que el Gobierno ha empezado ya sas 
gestiones para la reunioa enropea en 
esta corte para tratar los asantos de 
Marruecos.

La prensa de todos loa matices, ein 
exceptuar U ministerial, no ocalta la 
gravedad que entraña para el Gobier­
no la designación del Sr. Camacho i 
par» la dirección del Banco Hipoteca­
rio, hecha por el Oonaejo de este esta­
blecimiento.

La candidatura del Gobierno no 
era esa, pues tenia compromiso formal 
con el Sr. D. Venancio Gonzilez.

Remitida ul comité de Paria del 
Banco Hipotecario, por los consejeros 
de Madrid, la propuesta del Sr. Ca­
macho para la dirección del mismo, 
tan Inego oomo en Parie se ratifique, 
que será pronto, se presentará lu ^o- 
pnesta referida al ministro de Ha­
cienda. i

¿Rechazará el Gobierno esta pro­
puesta? j

TEATROS.

La primera representación del Saf- 
fo  llevó, al teatro Real nnmerosa y 
distingnida concnrrencia.

Aun careciendo de.la extensión de 
vez ceces»ria para cantar esa ópera, 
la señora Tetcazzini se hizo aplaudir 
varias Veces, particularmente en el 
dúo con ía Pabri, en qne ambas eetn- 
vieron mny afortnnadas.

Ei señor Blanchart ganó machos 
apiaosos eu el aria de salida.

Y el señor Signoretti no llegó ó la 
altura en qae Iffhemos visto otras ve­
ces.

Prescindiendo de lo inverosímil é 
impropio de loa carácterea, es lo cierto 
qne |la representación de Cármen es 
nn acontecimiento en el teatro de la 
Zarzaela, constituye uu «speotácalo 
mnv entretenido, tiene música oomo 
no hay ccatnmbre de oir faera del tea­
tro Real, y no dudamos que dará al 
de la calle de Jovelianos muchas en­
tradas y bastantes llenos.

 Sn el teatro Español han comen­
zado los ensayos, y en breve se estre­
nará un drama nnevo de D. José de 
Echegaray, titulado Hijo de fuego é - 
hijo de hierro, en el cual toman parte 
Calvo y'Vico. Será'an uoouleoimionto • 
qoe tendrá Ingar á mediados del pre­
sente mes.

Es posible qae el emperador del 
Brasil visita á España, proponién- 

(dose, entre otras cosas, oir on este tea­
tro á los primeros actores españoles 
Viuó y Calvó,

Una prueba fotográfica, estrenado 
en el teatro Eslava, es un juguete de 
enredo, como sa decia;antiguamente, 
en que las eacenas cómicas abundan, 
dialoga lo con viveza, y cuyos perso­
najes son tipos gracioslaimus.

La música es bonita, original y 
chispeante de gracia.

El tenor Tamagno ha firmado con 
el empresario Ferrari nn contrato pa­
ra dar representaciones en la América 
del Sar.

El total de lo qae ha da percibir 
sama 7oO 000 fraaoos, 14.000 por 
cada fnncion.

Oon buen éxito ae ha estrenado en 
el teatro L*ra el juguete Lis Diputa­
dos.

Los escasos elementos d» la fábula 
no han sido inconveniente grande para 
el autor, que valiéndose co.n habilidad 
de ellos, logró haeer ana obra gracio­
sa, de efectos cómicos agradables y 
salpicada de chistes, algnnoa demasia­
do atrevidos.

Ayuntamiento de Madrid
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CENTROS OFICIALES.

La Gacela de hoy contiepe, entre 
ctra, IbS tignientes disposioione»;

Presidencia.—Real decreto decla­
rando terminadas las sesiones de laa 
Cortes en la presente legislatara y dÍ8‘ 
poniendo qne ol dia l . '  de Diciem­
bre próximo se rennan de nnevo aque­
llas.

Guerra.—Reales decretos promo­
viendo á brigadieres á los coroneles 
dofi-Cayetano Melgnizoy don Maria­
no Fernandez Henestrosa.

Gobernación.— Real decreto crean­
do en la ciudad de Cartagena nna jun­
ta espiecial para qne eetndie y realice 
un plan genera! de la población y eu 
térmico.

Ultramar. Real decreto concedien­
do catnralizacion española al eúbdito 
británico don Guillermo Breiner.

N O TIC IA S G E N E R A L E S

Ayer se celebró Consejo deministros 
Ibjo la presidencia de S. M. la Reina.

El señi-r Sagasta hizo eu acostum 
trado resumen-de p-olíiíca interior y 
ex.érior, y deapues S. M. firmó el de­
creto convocando la nneva iigislatura.

También firmó varias trasferencias 
(le crédito presentadas por el ministro 
de Hacienda y los ascensos á briga­
dieres de ios orroneles Melguizo y He- 
n’ r-Tofa.

Terminado e! Consejo, renniéronse 
loa ministros eu la secretaria de Es 
tado.

El ministro de Ultramar dió cuenta 
da las noticias cfídales sobre los euce- 
sca de Ponape.

Es posible que acerca de esossnceeos 
el Gobierno publique en la Gaceta nn 
relato ofiuit.1.

También se dió lectura á nueves te • 
legramas lel capitán general y del 
fiscal de la Audiencia de Puerto Rico 
rectificando las especies de los autono 
mistas en los incideiites alH prodnci- 
doa despnes de ice sucesos de J lana 
Diaz.

En eaíe Cuostju se ha hablado bas­
tante de asuntos re acionados con la 
futura campaña legislativa, y princi­
palmente del acto de la apertura.

Ha fallecido en Alicante una her­
mana del señor ministro de Fomento.

Hallándrsii trabajando el alcalde de 
Tafalla con un niño hijo suyo, se hun­
dió una pila de ladrillos, dejando al 
muo muerto on el acto y ocasionando 
al padre graves heridas.

Ayer fué detenido en Madrid nn 
snjeto reclamado por el juzgado de 
I/inarea per haber dado mnerte á otro 
en 26 de Agosto último.

8. M. la Reina y la infanta doña 
Istbel visitaron ayer la Exposición de 
objetos que, por la diócesis de Madrid- 
Alcalá, 66 regalan á León XIII con 
motivo de sos bodas de oro.

En el ministerio de Ultramar se 
recibió aytr el biguiente telégrama del 
gobernadt r general de Pnerto Rico: 

«Confirmo el telégrama trasmitido 
por el fiscal de la Audiencia contes- 
tindc al del Tribunal Supremo, qne es 
absolutamente incierto se instruyan 
procedimientos algunos por vejacio 
nes y atropello» cot- etidos por el co­
mandante militar y alcalde de Ponce.

Cepeda preaentó denuncia ante es­
cribano, (inien certifica solamente ha-, 
berla producido el mismo Cepeda.

-Del expediente mandado instruir 
resulta eer falso el hecho denunciado;, 
negándose también interviniese Alca- 
la. Las competencias suscitadas por 
la Guardia civil tienen qne ser resuel­
tas por ia Audiencia con mi auditor. 
I |A Cepeda se le signe causa criminal 
por Ja Audiencia de este territorio por 
•1 delito de conspiración contra la pa­
tria»

. Por el puerto de Almeria salieren 
eo la semana pasad» para Oran, en 
busca de trabajo, 659 braceros.

El Aytihtamiento de San Martin 
de Provensals va á creer nn cuerpo 
de vigilancia nocturna para evitar l«s 
fechorías qne los amigos'dé lo ajeno 
vienen cometiendo hace tiempo.

España ae ha adherido á la confe­
rencia internacional iniciada por lu- 
glaterra, y qne se celebrará en L6n- 
dres, sobre primas á la exportación de 
azú'.ares.

£1 secretario de Estado de Su San­
tidad, Mons. Rampolla, se ha dirigi­
do al jefe de la policía de Roma (pri­
mera VfiZ que ae ponen en comunica­
ción el Vaticano y el Quirinal) para 
rogarle dó las órdenes convenientes á 
fin de que sus delegados y agentes ee 
encarguen de la custodia del local en 
qne ha de verificarse la Exposición de 
los regalos hechos al Romano Pontífi­
ce con ocaaion de sn jubileo sacerdotal.

üuhaslas.— EU 17 actual se subas­
tará en la Comandancia general del 
arsenal de Ferrol y en la de Marina 
de la Coruña la demolición de la te 
chambre de los almacenes de aquél, 
llamados de San Campio, y su reooua- 
truccion con armadura y cubierta,me­
tálica, en 54.090*86 pesetas.

cadas, en la ropiision especial de Ma­
drid ó en la Tesorería de la respec­
tiva ptovincia, que satisfarán su im­
porte tan pronto como se practiquen 
sn ^conocimiento y comprobacírn con 
1q8 talones matrices, conservando'en-' 
tratante las Empresas como resguar­
do, un ejemplar de la factura debida­
mente autorizado.

Art. 7.- Los gastos de elaboración 
de las librauzas, adquisición de papel, 
premios de expendicion y demás de 
administraceioc de este servicio, qne 
Se planteará desde 1.- de Enero pró­
ximo, se considerarán como minora­
ción de los ingresos por el mismo con­
cepto.

Art. 8.- Tanto las cantidades qne 
ingresen, como las que se satisfagan 
por las libranzas especiales para sus- 
criciones á periídicos, se figurarán en 
conceptos, también especiales, en el 
cargo y data de las cuentas generales 
qne rindan las dependencias encarga­
das del Giro mutuo del Tesoro.

Art 9.- Desde 1.- de Febrero pró­
ximo las Empresas periodisticas satis­
farán, precisamente eu uietálioo. el 
importe de loa derechos de timbre de 
periódicos.

Art. 10. El ministro de Hacienda 
dictará las disposicfone s convenientes 
pera la ejecución de este decreto.

La Denda pública, según los datos 
oficiales ha tenido dnrante el mes de 
Octubre una disminución de 50 000 
pesetas, ascerdiendo .in 1.- del cor­
riente á 146.600.000 peaetas.

Un telégrama de Pontevedra unun' 
cia que al saiir del puerto de Vigo en 
nu  ̂ lancha el práctico de aqnel puer' 
to para dar entrada al vapor «Isla de 
Panay,» zozobró la barca, pereciendo 
ahogado, asi como tres marineros que 
la tripulaban.

Ua individuo de Valdepeñas arrojó 
á la cara de la hija del regifctrador de 
la propiedad un bote de vitriolo, hi­
riendo á otra señora y á unos niños 
que ne encontraban cerca.

E' af,resor ha sido detenido.

La Audiencia de Huesca ha conde 
nado á un expendedor de Sarifiena á 
nn año dr prisfon y 1 SO pesetas de 
multa, pi.f vender v noa adulterados.

La Gaceta ha publicado ya el im­
portante decreto crean lo librar zas es­
peciales del Giro mátuo para el pago 
de saecnciones á periódicos, cuya 
parte dispoaitiva que publicamos á 
continuación interesa conocer á nues­
tros lectores. '

Artículo 1. So erran libranzas 
especiales del Giro Mútuo del Tesoro, 
con excluxivo destino al pago de sns- 
cricionea á periódicon, de las eéiies y 
precios siguientes:

Serie A, de 50 céntimos de peseta. 
Serie B, de una peseta.

Í-Sprie C, de tres peaetas,
Y serie D, de cinco pesetas.
Sobre estos precios se cobrará al 

expenderlas el 2 por 100, como pra- 
mi-'de expendicion, cnyo impórtese 
consignará en el miauio documento.

Art. 2.- Las indicadas libranzas 
se elaborzián en la Fábrica Nao onal 
del Timbre, con arreglo a' modelo, y 
en el número y condiciones que deter­
mine la Dirección general del Tesoro 
público, prévia autorización del mi 
nistro de Haoieuda.

Art. 3 • Laa libranzas especiales 
del Giro mútuo del Tesoro se pon 
drán á la venta en todos los puntos de 
ia Peninsnla é isles adyacentes en qne 
se expendan los electos timbrados, á 
fin de que puedan adquirirlas fácil­
mente los suscrltoros y remitirlas á la 
Empresa ó Admiuistrauion del perió­
dico rcipeotivo

Art. 4.' Los expendedores deberán 
satisfacer al contado ei importe .fe di­
chas libranzas, como lo hacen de los 
efectos timbrados bl recibirlos del al­
macén respectivo, percibiendo como 
premio 75 céutimos pór 100 de las que 
expendan.

Art. 5.- El pago de las libranzas 
eepeciales eóloteniná efecto en Madrid 
por la Comisión especial def Giro 
Mútno del Tesoró, y en Us provincias 
por las Ti-soreri*® d® Hacienda ó las 
oficinas que en lo snceeiverse designen, 
los cuales percibirán por esta servicio 
25 céntimos por 100 de las cuntirlades 
que safisfagaD. El 1 por 100 restante 
se destina á los gastos de elaboración 
de libranzas y di más de administra' 
ciou de este servicio especial.

Art. 6.- Para hacer efectivas Jas 
libranzas, las Empresas pericdistica.s 
las preieitarán con facturas dnpiica-

Tambien publica hoy la Gaceta nn 
real decreto del ministerio de la Go 
bernacion y otro del de Hacienda qne 
tienen ambos verdadera impKirtancia..

£1 primero se refiere á la creación 
de nna junta en Cartagena encargada 
de combatir el paladismo, y su parte 
dispositiva es la siguiente:

Articalo ] Sc crea en la ciudad 
de Cartageua una Junta especial para 
que e.-tnlié y realice nn plan general 
de saneamiento de la población y su 
término.

Art. 2.- Esta Junta dependerá dei 
Ministerio de in Gcbsraacion y de la 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad.

Art. 3.- S,irán atribuciones de la 
Junta estu liar y proponer las obras 
mas convenientes para conseguir el 
saneamiento del dijtri'o mnnicipal de 
Cartagena; manera de ejecutarlas y 
arb.tnoe q ie. i ¡ms de los que sumí 
nistre el Ayuntamiento, habrán de ere- ¿ 
arse para producir recursos materiales * 
que faciliten la ejecución délas obras 
que al efecto se aprueben por el Go­
bierno.

La administración de los fondos qne 
facilite el Ayuutamiento y lo) qne 
produzcan loaarbitrú s que iegalmeute 
se autoricen, asi como Us donaciones 
partícula res, estará á cago de la Jun­
ta creada por el articulo 1.® iel pre 
sente real d~creto.

Art. 4.- Esta junta ae regirá por 
un reglamento que fa mism/' formará 
y deberá ser aprobado por el Go­
bierno.

Art. 5.- La Juntase compondrá de
Un Presidento, nombrado por el Go­

bierno, a propuesta de la misma.
£1 Alcalde de Cartagena, como Vi- 

oepre-idente.
U_ Concejal elegido por el Ayunta­

miento.
Un Jefe de Sanidad de la Armada 

ó de Sanidad Militar.
Ei Comandante de Ingenieros mili 

tares de ia plaza.
El Cura párroco de Cartf gena.
ün comerciante y un industrial de­

signados por la Cámara de Comercio.
Uu Jefe del Cuerpo de Ingenieros 

do Caminos Canales y Puertos.
Un Arquitecto.
Uu contribuyente de la clase de pro­

pietarios.
Uo individno de la Aosdemia de 

Medicina y CirngÍJ, designado por 
ésta.

£  Piesi lente de la Sociedad Eco 
nómica de Amigos del Pais.

Un Secretario.
Art. 6.- El Ayuntamiento de Car- 

ti-gana consignará on ens presupuestos 
anuales 1» mayor cantidad pssible 
para atender á los gastos de sanea­
miento de la población, cuya suma 
entrega/á por di-zavas partes-á la Juu 
ta, cou el fin de que, unidos estos re- 

■ cursos á los que esta última Gorpo- 
racioQ se procure, pueda desde luego 
aténdei'se á los gastos que se ocasioné.

D. Alfonso XIII (Q. D. G.). se ha 
servido disponer que esa Díreccioo 
adopte las medidas conducentes al pto- 
pésito indicado, atemperándose á las 
bases siguiente?:

r.* Dentro del limite fijado por al 
réaí decreto de esta fecha se celebrarán 
loa sorteos de la Lotería qne señale esa 
Dirección general por el sistema ex­
presado, continuando los demás sor­
teos en la forma que hoy se verifican.

2.* En los nuevos sorteos, la emi­
sión de billetes será de decenas de 
millar completas, contadas desde el O 
al 999, debiendo estar numerados loa 
billetes por orden correlativo desde el 
número O haeta el qne represente la 
cifra anterior al total de los emiti­
dos.

3.* Par» el acto del sorteo se em­
plearán cinco globos y cinco juegos de 
bolas, correlativamente numeradas 
desde ti O al 9 para los cuatro prime­
ros globos, y para el quinto las equi­
valentes al número de decenas de 
millar qne se emitan. Las bolas, al 
comenzar el acto del sorteo, estarán á 
la vista del público, colocadas de suer­
te que pneda apreciarse las que hayan 
de introducirse en cada globo. En el 
lugar correspondiente á las decenas 
de millar ae eolocafán las bolas seña­
ladas con el O y demás números re­
presentativos de las decenas de millar 
qne entren en sorteo.

4.* Cada globo tendrá nn rótulo de 
letra visible en que respectivamente se 
lean ias palabras: «nnidades», «dece­
nas», «centenas», «millares», «decenas 
de millar», y sn colocación en los sor­
teos, será de derecha á izquierda, em­
pezando por las nnidades. Las bolas 
serán de tamaño de tres centimetios 
de circuLÚrenoia, diferenciándose j'/V 
su color, las de cada globo.

6.® La primera de las cinco bolas 
cuyos guarismos reunidos han de for­
mar el búmero á que corresponda el 
piemio mayor, del que se derivan to­
dos loa de II¿8, ae extraerá del globo da 
las UDÍdadi-a; la segunda del de las de­
cenas, y asi sucesivamente.

6.* Terminado el sorteo, qneiarán 
expuestas al público en uu tablero laa 

j bolas premiadas, y en otro ias sobran- 
i tea, ordeua.Usen forma, ocupando el
j lagar de cada una de aquellas una bo' 
i la negra.

7.* En estos eorteos po-irán conce­
derse apreximaciones, pero ningún bi- 
lleto será agraciado con mas de on pre­
mio. Los que por l azou de sus termi­
naciones obtengan dos ó mas, solo per­
cibirán el de mayor importancia.

8.* Los prospectos da cada sorteo 
contendrán cuantos pormenores y cir­
cunstancias puedan contribuir á ía me­
jor comprensión del público.

la (ftñision'dellá Intendencia de Cuba 
cor4 motivo dé haber nombrado contra 
su volnitad el capilan general de 
aquella isla á varíes empleados de 
aduanas

En los centros oficiales ae desmentía 
el rnmor, pero si es cierto que laa pro 
puestas del general Marin se han 
hecho y que se encuentran ya en el 
ministerio de Ultramar para la apro­
bación del Gobierno,

La Gaceta publica hoy el siguiente 
real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Usando de la prerrogotíva qne me 
corresponde con arreglo al árt. 32 de 
la Coflstitncion del Estado, y de con­
formidad con lo oroonepto oor mi Con­
sejo de Mioiitro?, en nombre de mi 
Angufto Hijo el Rey D. AJfonso XIII  
y oomo Reina Regonte dei Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.- Se declaran termina­

das las se»iones de las Cortea en la 
presente legislatara,

Art. 2.- Las Cortos del Reino se 
reunirán en la capital de la Monarquía 
el ditt 1.- del próximo mes de Diciem­
bre.

Dallo en Palacio á tres ds Noviem­
bre de loil ochocientos ochenta y siete. 
— Muria Cristina.—El Presidente del 
Consf jo de Ministros, Práxedes Mateo 
tíagaeta.

Parece qne en Toledo se trata de 
crear un Banco Agrícola que hará 
préstamos á los agricultores de la 
provincia con un tipo bastante bajo.

En el Ciroo de Price de Madrid 
ocurrió anoche un gran escándalo.

En el intermedio del segundo al ter­
cer acto de la opereta Las campanas dt 
Gdrritn, un joven dé veintiséis años, 
soltero, empleado, natural de Madrid, 
llamado Tomás Alvarez Briansó, que 
habitaba en la calle de Sagnnto, nu - 
mero 12, cuarto principal izquierda, 
empezó á promover escándalo llaman­
do la atención del público.

El agento de vigilancia núm. 141, 
Juan Moreno Retuerta, intentó dete­
nerlo en vista de quo no hacia caso de 
sus exhortaciones para que se abstu­
viese de provocar manifestacionro tan 
ruidosas, y entonces el Tomás le dió 
varios golpes en la cabeza con los ge 
melos de teatro, y de un mordisco le
arrancó la nariz.

El agente pidió auxilio y acudieron 
an compañero Froilán Balisa Cuesta 
y el subinspector del distrito D. Fran­
cisco Lafuente.

Al presentarse este úifimo á deten, 
der al herido, el agnisur Is dió nu gol­
pe en la cabeza que sólo la interesó el 
sombrero, y derribando al suelo al 
señor Lafuente le causó una herida en 
la pierna izquierda.

El agente Juan Moreno Retuerta 
resultó con siete heridas graves en la 
cabeza, que le fueron curades en la 
Caba de Socorro.

Varios guardias a-Jxiliaron al 8. ñor 
Laíuente par» conseguir la detención 
del iracundo joven y llevarlo á la pre - 
vención.

Al Tomas Alvarez acompañaban, 
Mannel Martinez, la esposa de este y 
una hermana.

Las dos mujeres cayeron accidenta­
das, y hubo que llevarlas á la contadu­
ría del teatro.

Con motivo de estos escándalos se 
produjo gran alboroto entre la concu­
rrencia qne llenaba «1 Ci'co; pero 
cuando fué preso el promovedor de 
ellos se restablecióla calma y... conti­
nuó 1 k función sin mes incidentes.

Mar»»ít.—La escampavía «Gamo» 
ha fondeado en Cádiz ton un falucho 
que apresó en la mar con 5 160 kilos 
de tabaco y doa reos.

— Ha fondeado en Cartagena la es­
cuadra alemana,

1  S» ha cnneertido ingreso en la
- Academia G.meral Central de Intan- 
: terla de Marina á Jos hermanos don 

Miguel y D. Juan Mendoza y Castro.

¡ De los antecedentes registrados en 
j los archivos del Congreso y del Senado 

raspéete del turno seguido para la 
¡ aper'ura de Córtes, ramlta que hay 

motivas sobrados para reoolver la du- 
I da, pues se ha dado el caso de abrirse 
i en una misma Cámara tres y cuatro 
I legislaturas seguidas.

El Sr. Sagasta parece ha mauifes- 
I tado que no tiene interés político nin­

guno en que sea la «..ertura en el 
Congreso, y deja á los presidentes la 
solución dél aflunto.

Ayer ae dijo qne seria en el Senado 
pues parece que el Sr. Marios asi lo 
ha manifeetado, teniendo en cuenta que 
el acto de la jura de la Reina, último 
acto parlamentari i, é que asistió ia 
coito, ae verificó ea el Congreso y pa 

. rece lógico que la segunda presenta- 
cumpl imeuto de lo prevenido en real i regencia á ¡las Ciioaras se
decreto uo esta fecha respecto a los . verifique en ia otr» Cámara,
sorteos de la Lotería Nacional que por | __________
e) sistema llamado de irradiación en lo I
sucesivo han de, celebrarse, S. M. la ] Ayer se dijo con mucha insisteLcia 
Reina Regente, eu nombre de su Hijo que el Sr. Arellano habí» presentado

El segundo se refiere á la reforma 
de los sorteos de la Lotería Nacional 
y dicé asi:

limo. tír.i Para inmediato y exacto

N OTICIAS T E L E G R A F IC A S

Paris, 3.— Cámara de los diputa- 
dos.— 8e lee el dictamen de la comi­
sión relativa á la información parla­
mentaria acerea del asunte de las crn-
ces. . . .  j

Dice que la comisitR, deapues de 
oir á los ministros que se declararon 
contrarios á la información manifes­
tando que darían á 1» Camara todas 
las explicaoioies necesarias, insiste 
en  sus primeras resoluci nes.

Añade qne este acuerdo ha sido to­
mado por todos los individuos de la co­
misión menos nno.

La comisión propone, por lo tanto, 
qne se preceda inmediatameBte á la 
información parlamentaria.

Paris, i .—Eu vista de las dificul­
tades que te presentan para la cele­
bración del tratado de comercio entre 
Francia é Italia, ee asegura que los 
Italianos gestionan ahora la prórroga 
del tratado actual por el término de 
nn año.

Moma 3.—Hoy ha fallecido el car­
denal Beliegrini.

Londres 3.— El jefe anarquistaMost 
ha dirigido á Alemania numerosos 
pjemplareB de un íoileto incitando á 
los soldados á sublevarse en el caso de 
que hurgiese nna guerra entre Alema­
nia y Faancia.

Roma 3 —E¡ Gobierno italiano está 
firmemente resuelto á impedir que los 
radicales, en señal de protesta contra

Ayuntamiento de Madrid



las fiestas del Vaticano con motivo del 
Jabileo dal Papa, intenten cualquiera 
detncéfracfo'i t*fOiVpneda horir iosaen 
timientos católicos.

Sabido es que entre las demostracio 
nes que proyectaban los exaltaaos, nna 
de eilás consistía en la erección de nn 
monumento ó Giordano Bruno duran' 
te las fiestas del aniversario de la or' 
denaoion sacerdotal del Sumo Pontí' 
fice.

Pam  3.—Hasta el sábado por lo 
ménos no podrá empezar en la Gáma' 
ra de Dipntados el debate sobre el dic 
támen de la comisión relativo & la in' 
formación parlamentaria acerca del 
asnnto de las condecoraciones.

A pesar de los recelos que esta cues' 
tion y la re ferente á la conversión de 
4 1[2 por 100 inspiran en nuestro 
mnndo politico, y á pesar de los rumo' 
rea exagerados que se han propalado 
sobre la dolencia qne aqueja el empe­
rador de Alemania, la Bolsa de esta 
tarde se presenta bastante firme, ha­
ciéndose ei 3 por 100 fraccés en la 
apertnra á 81 87. Los fondos españo 
les muestran también mejor tendencia 
subiendo nn octavo el exterior espa 
fiol.

El proyecto do conversión del 4 y 
Ij2 por 100 va á ser rudamente ci-m- 
batido, no solo por la extrema izquier­
da, sino también por varios dipntados 
conservadores.

Los radicales dicen qno si no consi­
guen derribar al Gabinete en esta 
cuestión renovaran sus ataqoes al dis' 
cntirse los fondos secretos y el presu­
puestos de Cultos.

Bruselas 3 .— En nna reunión cele­
brada eu esta capital por los intransi­
gentes irlandeses se ba acordado la 
abstención de todo acto de violencia 
hasta qoe se hayan pneato en f vicien* 
cia los resoltados do ia política que 
aconsejan Gladstone y Parnell.

Berlin 3.— Se acaba de publicar el 
parte oficial sobre el estado del empe 
rador do Alemania.

Dice que ha pasado basfante bien la 
noche, annque con alganas interrup­
ciones en el suelo. Añade que los do­
lores reumáticos que le mortificaban j 
no se ban repetido.

Oi.TllSOS mUkuRAaiívc!

 ̂Paris 3, 4 5 tarde (recibido el 4).—  
Cámara de loa di,.ntadn8.— Disensión 
del proyecto sobro ia convejoion de la 
Denda del 4 1(2 por 100.

El Sr. Allain-Targe, de la izquier- 
da, y Sobeyran, {de la derecha, mani 
fiestan que admiten la conversión, 
pero qne no pueden menos de censurar 
qne el proyecto sea un empréstito 
disfrazado.

Los grupos de la derecha que ae 
habian reunido antes de k  sesión do 
claran qne no consideran como una 
cnestion de Gabinete el debato sobre 
nn asunto pnramonte rtntistico.

El Sr. Ribct defiende la conversión 
pero haciendo algunas reservas.

£t ¡Sr. Amagatlo combate.
El Presidente del Consejo de Minis* 

tíos, tír. Ronvier, manifiesta que el 
principio del empréstito ba sido admi­
tido pnr todus.

Insiste en exponer las ventajas de la 
conversión del antiguo 4 j  1(2 por 100 
en nn H?o único de J por 100.

Declara que el Gobierno mantiene el 
proyecto tal como h» eido presentado.

£1 Sr. Saiis pressnta el dietámen 
de la comisión relativo á la informa­
ción parlamentaria sobre el asnnto de 
las erares.

Ei pt'esídente pregante si la Cámara 
qniere interrumpir el debate de Ha­
cienda para oir la lectura de dicho 
dictámen.

La Cámara contesta negativamente.
Dospaes de un largo debate se de­

clara ei ponto suficientemente discu­
tido. |

El art. 1.-, qae comprende el prin 
cipio de la conversión es aprobado.

Se deshecha por 344 votos contra 
173 una enmienda del Sr. Pichón 
perteneciente al grupo radical, propo­
niendo qne cl 4 1(2 por 100 se con­
vierta en cuatro.

El proyecto de eonversion se aprue­
ba luego por 276 votos contra 161.

El presidente del Consejo de mi­
nistros ofrece reducir loa gastos de 
dicha Operación en un milion qainien. 
tos mil francos.

La Cámara aprueba nna proposición 
pidiendo qne el Gobierno dó cnenta 
de los detalles de los gastos de la con­
versión á la Comisión general de pre­
sapnestos.

Despnes se a cnerda por 314 votos 
contea 233, qae debe pfoceJerse á la 
lectora inmediata del dictamen de la 
Oomisien sobre el asanto de las Cru­
ces.

Dicho dictamen conforme ha tele­
grafiado esta Agencia, propone la in-. 
formación parlamentaria.

tíe fija para el tíabado el debate so­
bre este abanto, y se levanta la sesión.

Puris 3 (recibido el 4).— Despachos 
de Londres fechados á las 12 de hoy, 
recibidos por varias personas, anun­
cian qoe el principe de Galea eeta en­
fermo de algan cnidado, habiéndole 
recomendado los mé líeos, absoluto 
reposo.

Otros telegramas dicen que el prin­
cipe signe enfermo, pera no confirman 
la graved-d.

Mons i  (recibido el 4).— Esta ma­
ñana se ban declarado en huelga 1.200 
mineros de esta caenca carbonífera.

Boletín comercial.
Valentía dt Don Juan (León).—  

Las cosechas de cereales y de vinos 
han sido tan malas eate año, qne los 
labradores tendrán qae pedir á Fi 
gnerola les preste siquiera un real los 
domingos para jngar au cuartillo de 
vino, y en cuanto á ventas, Sr. Direc- 

! tor, ¿qué he de decirle á nsted? aun­
que bay bastantes vendedores solo es 
con l! jeto de cnbrir perentorias obli- 
gaoRHbs, no para jugar, como diceel 
célei):e hacendista, pnes mal podría 
ser para este vicio cnando la mayoría 
da los labradores no tienen qné comer, 

Gracias qne puedan ir conservando 
: les pocas existencias de granos con 
t que cuentan para ver si consignen más 
■ reprodnctivos precios que los qne hoy

Fclletin

ÜESi ANSá EÑPAZ!
FOB

Con Torcuato Tárrago.

Llevaba, como y» he dicho, á Cío 
tilde de la mano. Esta maso, ya helada 
como el m'rmoi.ya ardiente por la 
fiebre, temblaba entre las miao.

La suprema abnegación, la ciega 
confianza, el convencimiento aceao .de 
la razón que me impulsaba, baciau qae 
Clotilde no opusiese la mas ligera re 
sisttncia.

Tal vez no tejila conciencia de lo 
que hjicla. Ella aceptaba un acrifioio 
únicamente por mi, porque no tetila 
otra vqlaatftd qaft.mi deSeo.

Divorciad* con la socudad. lo,la 
sa fe 66 hallaba reconcentrada en lo 
116 yo qaii(iera hacer,

Entramas de répente en el eJon. 
Todas Ub miradás sé fijaren en nos­
otros; pero y o miré á todcMS de frente 
ron altanera aii-ógatcia.

En aquella mirada lo abarqué fodo. 
Fo vi á la señora de Gomar, yo vi al 
barón de FoenUana, yo vi á D. An­

tonio de Vargas, yo vi t qnel mnndo 
qne, consciente ó inconscientemente, 
se habia mostrado implacable con la 
reputación de Clotilde y con la mia.

El rumor qne circuló por todas 
partes fué Je esos rnmores qne jamás 
se olvidan.

Las señoritas se replegaron á los 
costados del salon; el piano cesó de 
sonar; los hombres, unos avanzaban 
bácia donde yo estaba y otros queda 
ron iumÓT’ifcS, no pudiendo explicarse 
nnestra presencia.

Habo instantes de asombro y de 
estupor.

tícutl alkun grito apagado, alguna 
carcajada imprudente.

En tanto, yo avancé non paso firme 
y reposado hasta colocarme en el 
cenrro del salón.

Mas de un minuto trascurrió en que 
todos nos púraron y yo mirase de 
nuevo á todos como ?l que tiene sa 
¿Onciencia libro de toda mancha. El 
bilmcio Se hizo general.

La señora de Valledor se vió obli- 
gafla i acercárseme.

— ¡Gerardo! [Clotildel— exclamó 
con el atento trémulo, en donde se 
reü jaban las emociones qne la po­
seían)

—tíeñora—contestó con voz qne pu­
diera oírse en tudos los ángulos del 
salón. No oa asombro naeatra presen 
cía; los que ban sido condenados con 
las mas bajas y misereblss calumnias,

rigen, y que desde Inego pueda asegu- 
rar.ee no compensan los cuantiemos sa­
crificios hechos por aquellos.

Eu partidas uo se presenta nada, y 
solamente el detall en el mercado se 
presenta alganos costales que ee deta­
llan á los precios qne anoto mas abajo.

En vinos nada se hace, quedando 
mny poco ya del viejo y cotieándose á 
14 rs. cántaro

Los precios que han regido en el 
mercado de hoy son:

Trigo de 36 á 40 rs. fanega; cente­
no de 27 á 30; cebada de 21 á 22‘50‘ 
garbanzos regalares á 102; id. media­
nos á 80; muelas á 48; salvado de pri­
mera ó 18rs. fanega; id. de segunda 
á 12; id. de tercera á 9.

Patatas de 2 á 2‘50 rs. arroba.
Liqaidos.—Aceite á 56 rs. arroba; 

vino tinto á 14 rs. cántaro; vinagre a 
14; aguardiente anisado á 40; id. sin 
anisar a 30; petróleo a 80.

Vacas cotrales á 1 ‘20 rs, libra.
Qevico dt la Torre (Falencia),—  

La sementera se está haciendo en mny 
malas condiciones por la falta de agna, 
y machos labradores ban dejado de 
sembrar hasta ver si vienen las llu­
vias tan deseadas.

La cosecha de vino en esta ann no 
se sabe el resultado, pero se cree se 
haya cogido sobre30.000 cántaros más 
que el año anterior y clase bastante 
mejor.

En la qnincena última de Octnbre 
ban salido para Dueñas y Falencia 
sobre 2.000 fanegas de trigo de 37 ,50 
a'38 rs. sin peso.

De mosto ee han extraído sobre 
4000 cántaros de 6‘50 a 7 rs. los 16 
litros y parece que aun se demanda 
más.

Al detall rigen los siguientes 'pre - 
cios;

Trigo blanquillo a 38 rs. fanega, 
id. rojo a 37 1(4; id. común a 34; cen­
teno a 26; cebada a 24; alubias gordas 
á 56; de Roa a 46; garbanzos superio­
res u 160; regulares a 130; muelas a 
54; salvado de ].* a 20; id de seganda 
a 13; de tercera a 8; echaduras a 14.

Patatas a 2'50 rs. arroba.
Líquidos.—A,gnardiente anisado a 

26 rs. cántaro; idem sin anisar a 22.
Ganados,—  Cerdos a 3 rs. libra; 

óyeias Viejas a 30 rs. una,

Paredts de Nava.—Tiempo despe­
jado, aunque para la siembra no es el 
mas apropósito.

Loa negocios encalmados y cortas 
entradas, cotizándose los precios en 
baja, habiendo regido en el de hoy 
los sigaientes;

Trigo á 37‘ 50 rs. fanega; centeno á 
30; cebada a 23'50, yesos a 36; alabias 
a 58; avena a 17; garbanzos snperio- 
resa 100; regalares a 90; medianos a 
80; harina de primera a 16 ra. arroba; 
de segnnda a 15‘50; de tercera a 14; 
salvado de primera a 10 rs. fanega; 
de seganda a 9; echadnras a 16.

Patatas a 4 50 rs. arroba.
Líquidos.— Aceite a 50 rs. cántaro, 

vino blanco a 7; tinto a 6,
Lana blanoa fina a 42 rs arroba; 

idem basta a 41; pieles de cordero a 2 
reales una.

Villarcayo (Búrgos). —Como el con* 
samo ea paramente local y este insig­

tienen derecho á presentarse para 
abogar los impotentes arranques de 
le envidia y del despecho. (Qaél ¿Os 
asombra mi lengaaje? La conciencia 
está sobre todo; y si es que pretendéis, 
como'Tos que me escachan, rendir 
tributo á L verdad, tuerza es que nie 
prestéis atención, por mas qae venga á 
inlerrompir vuestros placeres.

La señora de Valledor no sapo qaé 
responder; comprendió qae en el acen­
to varonil qae brotaba de mi pecho 
bramaba una cólera sorda y legitima; 
ella sabia perfectamente qne en el 
sene-ds aqbel salon habian germinado 
loa rnmores mas insidiosos, las.sapo- 
BÍcionefl mas escandalosas, y no dndó 
de qne yo viniese á bascar nna vin­
dicación.

— ¡Pero es posible que os presentéis 
en este momento... asi... tan de impro 
viso... y sobretodo, con esa jóveni .

— (.\hl señora— contesté.— ¿Os es­
panta nna cosa semejante? ¿No ha

nificante, la baja se pronancia y mas 
queriendo todos vender á la vez como 
socsde.

Para taera no se hace ninguna par* 
tida y los precios que han regido en el 
mercado son;

Trigo superior' bueno a 42 rs. fane­
ga; rojo a 39; álaga a 43; coman a 36; 
maíz a 28; centeno a 28; cebada a 24; 
yeros a 33; lentejas á 60; alubias a 70; 
avena a 13; garbanzos superiores a 
220; regulares a 170; medianos a 180; 
habas a 33; mnelae a 60; gnisantes a 
76; harina de primera a 15‘óO reales 
arroba; de seganda a 14*50; de tercera 
al3.

Casas-Ibarit* (Albacete).— La se­
mentera se ha hecho en excelentes 
oondicioaes y los sembrados nacen 
bien, continnando el tiempo con ten­
dencia ¿llnvias que son favorables.

Los tenedores de trigos eetán mny 
retraídos á vender porque desean obte-. 
ner precios mas elevados.

Han salido 6.000 arrobas de vino á 
6 reales y en los paeblos inmediatos 
cnenta «on bnenas existencias.

Tenemos nnas 700 libras de azafrán 
que se cotiza de 50 á 51 pesetas y los 
demás artículos á como sigue:

Trigo á 48 rs, fanega; id. candeal á 
49; cebada a 24; avena á 16.

Ganados.—Ovejas á 61 rs. cabeza; 
carneros á 84.

Btrlanga dt Duero (Soria/— La 
cosecha ae vino en esta villa y pue­
bles próximoa de esa ribera ha aino 
extraordinaria por la abnndancia:

Cotización oficial dei oia 3.

FONDOS PÚBUCOS.
Cltína
precio.

Uovlmlente

Aisa Baja

Denda perpOtna al 4 1
por 100 interior... . 66 50 > 10

Idem id. pequeños.. . . 66 75 10 , 9
dem id. fln coriente. . 66 65 » 1> >
dem id. fln prOximo... 00 00 » 9
Idem id. al4 p6r 100

exterior.................. 68 25 > 20
dem id. pequeños,... 00 00 > >

Denda amortizable al
4 por 100 . , ........... 83 50 05 >

Idem id. pegneños.. . . 83 55 • 05
Billetes hipotecarios

da Cuba 00 00 > >
D.» C.* al 5 por too y

1 por 180 amu.......... •7 35 9 30
Anualidades de Cuba 00 00 9 9
Carpetas provisionales 9

de Cuba................. 00 00 9 <
Obligaciones mnnici­

pales........................ 00 00 9 >
Obllgacienes del Banco

Hipotecario............ 00 00 9 9
Cédalas .hipotecarias

al 6 por 100............ 103 00 9 »
Idem id. al 5 por 100... 00 00 9 9
Acciones del Banco da

España. .................. 417 50 9 150
Londres & 90 dias fe­

cha......................... 47 40 9 >
Parla a ocho dias vista 4 97 9 9

aqni á Clotilde de Gienfaegos, ya qne 
se encnentra sola y abandonada por sn 
tia la señora de Gomar; yo ia traigo 
aqni para deciros; ¿Qaé veis en esa 
frente, pnra como el sol, qae paeda 
servir de escarnio á vuestras envidias 
y miserias? ¿Qaé sombra podéis ver 
en sn semblante qne pueda ser , otivo 
de escándalo? Hablad vosotros, todos 

( los qae estuvisteis aquí la noche en 
{ qne ella penetró desgraciadamente en 

estos salones. (Hablad ahora los qne 
sacásteis una absarda consecnencia de 
ana simple exclamación!

y  al decir esto me fijé en la señora 
de Gomar, qae asombrada y llena de 
espanto, no concebía nuestra presencia 
•n aqnel lagar.

La de Valledor, por el contrario, 
quiso contenerme; no concebía nn es- 

j cándalo tan ruidoso, y sé me acercó con
I acento suplicante.
I — (Gerardo, por Diosl—me di;o:—

  ¿Sabuis lo que estáis haciendo? ¿Sabéis
sido esa sociedad que os rodea la que > lo qne decís?
nos ha arrojado da su seno por medio —Señora: es preciso llegar á este 
de calnmniaa miserables? ¿No han* término. He apurado toda la bielde 
brotado de los labios de Ifs personas .Ja amargura y el dolor. ¿Creeis qno 
que hay aquí presentes las falsedades ¡“ncl tengo derecho á quejarme? ¿Creis 
mas extrañas?¿Cómo no venir en nna ¡..queno tengo razón para tarbar la®)®'
ocasion solemne para bacoros bajar la 
vista á todos; para detener el sucio 
torrente de vuestras sórdidas mnrmn  ̂
raciones? (Hénos aquil Aqni estamos 
los qae os ban servido de blanco para 
suponer lu qne no existe. Yo traigo

gre tranquilidad de esta fiesta? Eiou- 
chadme. Se ha sapueeto qne entre 

, Clotilde de Cienfuegos y yo existen 
relaciones de cierta natnraleza. Son 
tantas las calumnias qne se han ver* 

! tido, que vengo á vindicarla y á con-

basta dscjrler que á 1» mayor parta 
de los cosecheros les baa faltado va­
sijas para acomodarlo, y todavía fie* 
nen uvas en el campo y en los cné- 
vanos.

Su calidad ea excelente y su preoio 
aotnal el de 1 peseta 50 céntimos la 
cántara da I5'80 litros. También la 
cosecha de ia rica patata va 4 ser 
abundantísima y crecida.

La eimienta de cereales marcha bien 
desde las llnvias ocurridas el 9 del 
corriente.

Los precios de los granos eu el mer­
cado último fueron: trigo pnro a 9‘50 
pesetas la fanega de 65*50 litros; co- 
rnnn 7‘50 centeno y cebada 6 pesetas- 
Patatas a 40 céntimos la , arroba.

El ganado de cerda abundante y 
bástente arreglado.

l

Bolsín da la noohe.

Madrid: Contado, 66*55.
Fin de mes, 66‘6ó,
Próximo, OO'OO.
Barcelona;
Interiir, 66 60.
Exterior, 68’17.

Espectáculos para hoy.
OPERA,—A jas ocho y media.—  

Gran concierto en honor de Mozart.
ESPAÑOL.—A las 8 lj2.— Don 

Joan Tenorio.
ZARZUELA.—A las 8 1(2.—Cár: 

men (nneva).
COMEDIA.—A las ocho y media. 

— Meterse k redentor.— El final del 
drama (estreno).

LAEAv— A las ocho y media.—  
Registro oivil.— Perecito.—Segundo 
acto de la misma.— Los dipntados.

NOVEDADES. — A las 8 1(2.— 
La moza del cura.— Cádiz.—Los va­
lientes.

PARA M.áÑANA.

APOLO.— A las 8 1 (2 .-La vnel* 
ta al mnndo.— El novio de doña Inés.

VARIEDADES.-A las 8 1(2.— 
Joan fl Perdió. — Lucia Pastor.—  
Chateau Marganx.—Tiple eu puerta.

ESLAVA.—A las ocho y media.—  
Las criadas. — Vista y seteccia.—  
Una prueba fotográfica.— Dos pája­
ros de tín tiro.

MARTIN. — A 1»8 8 1 (2 ,— Don 
Joan Tenorio,

EXPOSICION DE FILIPINAS. 
— Abierta todos los dias por mañana 
y tarde.—Entrada una peseta.— Loa 
domingos dos reales.

fundir ¿ loa imposteres. Da tal Índole 
han sido esas calumnias, qne han pri­
vado de la vida a mi pobre esposa, y 
han obligado á la rígida señor» de 
Gomar á colocar á su sobrina en el 
extremo de abandonar sn casa. ¡He 
aqui vuestra obra! [Hé aquí los resal. 
tadoo! Dsbí» echaros en cara vuestro 
poco carítatiyo proceder, y por eSf 
venimos aqui lós dos condenados; po. 
eso pisamos por última vez estos salo­
nes, donde entre el perfume de las fio 
res se respira una atmósfera emponzo' 
ñada. ¡Qaél ¿Os espantantais? Os M- 
tremeceis con mi lenguaje? Permitid­
me nn momento.

y  mirando al barón de Fuenllana 
que pálido y so/ubrío se hallaba en nn
extremo de la saU, proseguí:

 Ba verd vd qne Clotilde de- Oien-
íaegoa ma amaba oomo yo la amaba á 
ella; -{leróúíJii úü'a fé fao ;>rra y tan 
santa como es la„lpz que baja de los 
cielos. Hay aquí un hombre, ese, ese 
que Veas ahí. el baroa de Fuenllana, 
qne quiso nn dia unirse á mi esposa, 

porAie .Ijá amase, siAp pócipte 
vándoia el pié dél altar consegdía la 
gran fortnna ¿ 'esta-j'udiera cor- 
rospondeylfl. Fiel yo 4 los deaeqs de 
mi padre, me vi obíigádo á ciasarme 
con la que este homsbe.queria esclavi­
zar á sos ambisioses mirag, y, por eso 
Clotilde no pudo menos de experimen­
tar una sorpresa iumensa U noche que 
me vió en eate sitio, ¿Sabéis, pues,

Ayuntamiento de Madrid



CABELLO Y BARBA -  COLOR NATURAL
Proveedor de S. U. I» Reine de jnglatern 

y de S. U. el Emperador de :Rusia.
1 M E D A L L A  D E  O R O  T  3  DÍB P L A T A

R É P A R A T E U R u Q U IN Q U IN A
preparado por F . C R U C Q . Químico PrWUralado s .* . 4  ^

PARIS — -«3 , RUE DE TRÉVISE,  -1 3  -  PARlS
y  en Caea da P m A P D, 37. Boulevard de Btraebonirg, PAIOS

Bl mico producto que sin ser una tintura restituye progresivamente al CabeUo pala  Baroasify- Coloy nyitnttxx^e «
P U E D E  E M P L E A R L E  U N O  M I S M O .  —  C U R A  L A  C A S P A

 KM TODAS LAS PEBPUM BRU ^ i y g L ^ r í g R l A g ,

Proveedora Rfectiva de la Real Casa.

( 1H.O CO OA.T ES
A C R E D I T A D O S  C A F E S

2fi KEC0 MPEN8AS INDU8TBIAI.E8
Y PAAA BÜ DIBECTOK

LA CRUZ LA LE3J0N  D2 EDITOR
En la Exposición Universal de Paris d» 1878

TES-T A PIOC A -SA GU
BOMBONES FINOS DE PARlS

D e p ó s i t o  general, caUe Mayor, 18 y  20.

Sucursal.® MONTERA, 8.
Y EN TODAS LAS TIENDAS DE COMESTIBLES DE ESPAÑA.

S E R V I C I O S
DS LÁ

C O M P A H Í A  T R A S A T L A N T I C A
DE B A R C E L O N A

LlNEAiDE LAS ANTILLAS

Con servicios y extensión á New-York y Veracruz
Tres salidas mensuales oon las escafas y extensiones siguientes:

El 10, de"Cá(Hz con escala en las Palmas, y haciendo antés la de Barcelona el B y 
eventual a de Málaga el 7.

£1 20, de Santander con escala en la CoruAa el 21 y haciendo antes las de Liverpoo 
el 8 y las del Havre elU .

El 30, dê Gádia haciendo antes escala en Barcelona el 28 y eventual en Málaga el 21, 
con extensión á los litorales de Puerto-Rico y Cuba, Centro América y puertos del Paci­
fico y Estados-Unidos de América,

LINEA ®DB filipinas  CON ESCALAS EN 
POET-SAID, ADEN, GOLOMBO Y SINGAPOORE: SERVICIO Á 

ILO-ILO Y  CEBÚ 

Trace viajes anuales partiendo de L I  VERPÓOL, con escalas en 

CORUÑA, VIGO, CADIZ, CARTAGENA, VALENCIA Y BARCELONA,

do donle saldrán cada cuatro viernes á partir del29Jde Julio de 1887.
De MANILA saldrán cada uñateo lunes a partir del 25 de Julio.

Líneas del Rio de la Plata, costa occidental de Africa y Marruecos
Estos nuevos servicies se plantearan en DiciemO « de 1887.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más (aVo'Táhles, y pasalerbi 
quienes la Compañía dá alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como hí acre 

ditado en sn dilatado servicio. Rebaja á íamiJias. Precios convencionalesr por camárote- 
A* Injo. Rebaja por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes para Manila á jfrddios especiales 
para emigrantes de c;ase artesana ó jornalera, con facultad de regresar gratis dentro de 
en año si ho eiicnentran trabajo.
• La Enipresá l uede asegurar las mercancías en sus buques.

AVISO IMPORTANTE. La'Compañía previene á los señores comerciantes agriculto­
res ó industriales, que recibirá y encaminara a los destinos qua los mismos designen Ls 
muestras y preeios que con este objeto se le entreguen.

Para mas iutbrmes en 
S ú rcela , «La Compañía Traklántica » y Ste». Ripol j  Com añfa, plaza de Palacio. 

—Cid»*, Delegación de la «CompañlaTrasatlántica»— D. JnJian Mbreho Alcalá—
B.Perez y CA—Coruña', D. EidaGhar- 

l * .n  Antonio Lopez de Hoire.—Cartagena, Bbsoh, Hermanos.— Va7«tcía Dart- ,, — -----   jjuaMn, nxíruíauua.— vaienaa 1
K C A— Manila, señor administrador general de la «Compañia General de Tabacos.»

SASTRERÍA

<■

DI

MANUEL FERNANDEZ PASARON
13-E SP O Z Y M IN A --13

— MADRID.—
Se ban recibido para la presente esfocion altas nove­

dades para, caballero. Esta casa puede competir con laa 
primeras de su clase, tanto por la eoonomia de sus pre­
cios, romo por su gusto en el corle, y además un completo 
y variado surtido de géneros ingleses.

13-ESPOZ Y  M lN A -1 3
- M A D R I D .  -

EL AGUILA
G R A N  B A Z A R  D E  R O P A S  H E C H A S .

CALLE DE PRECIADOS, NUM. 3, ESOUINA A LA DE TETUAN

ESTACION DE INVIERNO
Precio fijo.—A ño de 1887.—Precio fijo.

oAS A fundada  
EN 1852.

CASA f u n d a d a  
KN 18112.

nchillas

Trajea completos de paten, jerga y tricot negro de color.
Pantalones paten tricot y novedad.. , .
Idem negros de castor y elasticotiu: . .
Chalecos negros y novedad en varios géneros
Idém casimir blanco»..................................
Americanas de paten tricot y jerga. . .
Idem negras paño y castor........................
Chaqués, tricot y jerga.............................
Sacos y sobretodos en gorgas, vicuñas y cb
Idem cou pieles.......................................
Batas y batines lanilla.» y tartanes. .
Levitas cruzadas de paño y edredón. .
Fracs en p̂ ños y casimires....................
Capas enteras en paños de Béjar y Tarrasa 
Carriks de meltoa y otros géneros. . .
Rusos, chinchillas y patenes. . . . .
Togas pañete con vueltas de terciopelo. .
Pardesús entretiempo Isna, jrrga y di.' gonal 
Capotas novedad ĉ n forro y 'vueltas. . .
Impermeables............................................

Graa surtido en géneros para confeccionar á la medi a

de 25 á 70 P fsetas
da 8 1 2 25 —
de 13 ■ » 30 _
de 5 » Í5 _
de 121 2 » __
de Í4 » 42li2 __
de 20 » 30 ---
de 42 DS ---
de 25 » 87 ---
de 100 » Í2-: —
de 20 » 52 1(2 __
de 42 » 75 ---
de «2 » 75 ---
de 35 » 12. _
de 52 1(2 ---
de 25 » 02 ---
do 100 » 125
de 25 •i> 7.5 ---
de ÍOO » 150 ---
de 17-50 * 52 50 --

! DENTICIN& INFALIBLE.
¡ Lo saben las madres, 
íü  un niño se muere de 
'la d3n:icion,pues ios saL 
v a  a.iii en la agonía, bro­
tan fuertes dentaduras- 
roaparece la baba, extin- 
g. e la diarrea y acoi- 
dánles, robustece á los 
niños y ios desen,lanija. 
Una caja, 12 realas qus 
remite por 14 el autor 
P. F. Izquierdo, Ttladrid, 
Sacramento, 2, botic.i, y 
p la z a  de ia Villa, 4, por 
mayor, y en todas las 
boticas y droguerias de 
España.

GRAN SASTRERIA
DE

t o X J i S  O I L

Se hacen gabanes para se­
ñoras; trajes de caballero» y 
niñcs, lo mas barato y ele­
fante.

< ortadores y género», ee- 
pecialps

FRENTE AL BANCO
S ~ A T O C B A ~ S

VENTA
Se ha establecido en la 

Costanilla de los Angeles, nú­
mero 11, D. José Vega, con 
un nuevo y variado surtido 
en loza, pedernal, cristal y 
vidrio, ^ocedente del' ex­
tranjero, particularmente de 
á lemania, dé lo mejor cono­
cido hasta hoy, el one ofrece 
á sus numerosos parroquia­
nos una ectnomia sin ignal; 
llegad, y vereis.
Costanilla ie los Angeles, 11 \ 

-MADRID.—

IMPRENTA
En la de este periódico, Atocha. 1 5 frente á San Cár­

los, se hac«n toda clase ue impresiones á precios cesva- 
mente económicos.

SAUDISTA
Casa especial para la venta de 

toda clase de tejidos procedentes 
do saldos y  quiebras.

PRECIOS FIJOS NUNCA VISTOS
Toda persona que compre por 

primera vez en esta casa, se con­
vencerá de que lo que se dice es 
verdad.

PEZ, 38, p r in c ip a l ,
— MADRID.—

IN T E R E S A N T E .
D. Rafael Brumét, pintoy, restaurador y 

dorador, ofrece al público sus servicios tanto 
en esto, conio en restauraciones en porcela­
nas, imágenes, obras de.arte, fá imitación de 
maderas, mármoles y bronces, como también 
pinta trasparentes.

Santa Isabel, 40, principal derecha.

CHOCOLiTES, T É S , W F É S  Y S O P IS
DE

íM A l T I A S  l o i > e z

MADRID—ESCORIAL

Dulces finos de todas clases. 
Caramelos suizos.

¡Bombones de chocolate con exquisitas cremas. 
Fondant postre.

Napolitanas de chocolate.
Cajas par» regalos. Objetos varios de China 

y  del Japón.

DEPÓSITO CENTRAL 
PUERTA DEL SOL, NÚM. 13

OFICINAS
PALMA ALTA, NÜM. 8.

Sociedad General
DK

ANUNCIOS DE ESPAÑA
Calle del C á rm en , núm. 18, primero, Madrid

TEL JOÑO NÚMERO 517
Esta SOCIEDAD admite annncios, reclamos y noticia» 

para todos los periódicos de .Madrid, provincias y extranje­
ra—Envía tañías de precios á las personas quo la pidan.

Este Ca npanaio, MODELO A, de ocho colum­
nas, es propio para rehjes de horas y  cuartos, con 
figuras de movimiento 6 sin ellos. El Maragato y  la 
Maragata se cuidan de dar las horas por el estilo de 
relój de Astorga, y las cabras y carneros se encargan 
de dar los cuartos, parecidos al relój de Medinde la 
Campo.

Estas figuras pueden sustituirse por otros á ca­
pricho del consumidor. Precio, á una peseta 50 cén­
timos kilo.

Relojeria: Mesón de Parede.s, 21, Madrid

4SIPBKNTA I)S JUAN CAYETANO OAKOIA 

HÉOCÓt. IS i ■‘rtn t  -t .‘ « « C a r i ) ' .

Ayuntamiento de Madrid




